
 

 

 

Ley Electoral del Estado 

Capítulo I 

Del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana; y sus órganos 

 

ARTÍCULO 30. El Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, es el 
organismo público, de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento e 
independiente en sus decisiones, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios, autoridad electoral en el Estado en los términos previstos en la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, y la presente Ley. Será profesional en su desempeño 
y se regirá por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, 
equidad, máxima publicidad y objetividad. 

El Consejo así mismo tendrá a su cargo, la preparación, desarrollo, calificación y 
vigilancia de las consultas ciudadanas en el Estado, de conformidad con la ley 
respectiva 

 

RAZÓN POR LO QUE NO CUENTA CON PADRÓN DE BENEFICIARIOS DE 
PROGRAMAS SOCIALES 


